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NÚMERO DE ACTA  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

 dd/mm/aaaa 29-11-24 

NOMBRE  
(comité, comisión o grupo de trabajo.) 

EVENTO CONMEMORATIVO 13 ENCUENTRO DE MUJERES CON 

DISCAPACIDAD 

DEPENDENCIA CITANTE:  DIRECCIÓN DE ENFOQUE DIFERENCIAL  

PROCESO SIG (LUCHA): (si aplica) 
TRANSVERSALIZACIÓN DE LOS ENFOQUE DE GENERO Y 

DIFERENCIAL DE LAS MUJERES 

HORA DE LA REUNIÓN (Inicio – final) Inicio 9:00 AM Final 1:30 PM 

 

OBJETIVO 

REUNIÓN: 

Identificar las circunstancias que generan las violencias hacia las mujeres con discapacidad que se han 

tenido que afrontar a lo largo de los ejercicios de participación y representación en los diferentes 

ámbitos sociales y políticos. 

 

PARTICIPANTES: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Sandra Medina Boada 
Referente mujeres con 

discapacidad 
DED 

Kelly Montiel 
Referente mujeres con 

discapacidad auditiva 
DED 

Luisa Bautista 
Profesional interprete 

de lengua de señas 
DED 

Betty Jimenez Profesional Psicosocial DED 

Karen Tiene Profesional Psicosocial DED 

Diana Pulido Referente Mujeres LB DED 

Lucero Lombana 
Referente Mujeres 

Gitanas 
DED 

Zonia Cifuentes 
Referente mujeres 

rurales 
DED 

Julia Contreras 
Referente mujeres 

Refugiada 
DED 

AGENDA POR TRATAR / ORDEN DEL DÍA 

1.  Ingreso de las participantes 

2.  Apertura del evento 

3.  Conexión emocional, movimiento y aromas 

4.  Mujeres con discapacidad en los espacios de participación y representación en Bogotá D.C. 

5.  Presentación artística, tejiendo sueños OMNIIA  

Danza oriental 

6. Panel: participación y representación de las mujeres con discapacidad auditiva en Bogotá D.C 

7 Reflexiones Pautas para la construcción de nuevos liderazgos. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1 

Se inicia el Ingreso de las participantes, mujeres con discapacidad de las 20 localidades de Bogotá, al Trece Encuentros 

De Mujeres Con Discapacidad, “Bogotá avanza con la discapacidad”, con el registro al ingresar a el auditorio, con el 

apoyo de las profesionales de la Dirección de Enfoque Diferencial, quienes les tomaron los datos y las invitaron a 

seguir al auditorio. 

Sandra Medina Boada, referente de las mujeres con discapacidad de la Dirección de Enfoque Diferencial, toma la 

palabra   para dar la bienvenida al Trece Encuentro Distrital de Mujeres con Discapacidad “Bogotá avanza con la 
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discapacidad”.   Esta actividad que hace parte de los eventos conmemorativos de la Estrategia de Reconocimiento de la 

diversidad de las mujeres de la Dirección de Enfoque Diferencial, así mismo, hace parte de las actividades de 

movilización, visivilización, y reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad, según el acuerdo 011 

de 2021, del Consejo Distrital de Discapacidad. 

2 

Para dar apertura al Décimo Tercer Encuentro Distrital De Mujeres Con Discapacidad, “Bogotá avanza con la 

discapacidad”, Sandra Medina le da la palabra a la directora de Enfoque Diferencial de la Secretaría Distrital de la 

Mujer, Doctora Lina Tatiana Lozano Ruíz, quien destacó la relevancia de reconocer los espacios de lucha en los que 

las mujeres ejercen su ciudadanía. Enfatizó que estas fechas son una oportunidad para que las mujeres con 

discapacidad se unan y reflexionen sobre agendas comunes. Agradeció a las entidades de apoyo y al comité técnico por 

su contribución al diseño y acompañamiento del espacio.  

• la Doctora Marcela Cubides, subdirectora para la discapacidad de la Secretaría Distrital de Integración Social, 

no se encontró en el momento, pero envío un mensaje de excusas y que llegaría más tarde, a lo que se 

mencionó que a su llegada se le daría la palabra. 

A continuación, el secretario técnico Distrital de Discapacidad, Doctor David Alonso director de Diversidad Sexual, 

Poblaciones y Géneros, secretario Distrital de Planeación Agradeció la participación y mencionó que el evento forma 

parte de una serie de actividades que se extenderán hasta mediados de diciembre. 

Subrayó la importancia de las redes de apoyo y cuidado para personas con discapacidad. 

Invitó a fortalecer la política pública de discapacidad, resaltando el objetivo de avanzar en esta administración con una 

secretaría técnica que permita cubrir esta causa común. 

 

Por otro lado, se le dio la palabra a la Señora Consuelo León Joya, representante de las mujeres con discapacidad ante 

el Consejo Consultivo de Mujeres, quien Dio la bienvenida a las asistentes y entidades presentes, hablando de manera 

pausada para garantizar la interpretación clara de su mensaje. 

En su calidad de representante de mujeres con discapacidad ante el consejo de mujeres, enfatizó en los logros 

alcanzados por el movimiento, agradeciendo a quienes participaron en la construcción del Plan de Desarrollo, Acuerdo 

927, alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Reconoció a las mujeres como agentes de cambio y llamó a continuar en esta senda. 

A la llegada de la subdirectora de discapacidad, de la Secretaría Distrital de Discapacidad, Doctora Marcela Cubides, 

señalo), Abordó los retos de la interseccionalidad, explicando cómo los sistemas de opresión afectan particularmente a 

las mujeres con discapacidad. 

Explicó que el Plan de Desarrollo de la Alcaldía incluye metas específicas relacionadas con la inclusión y los servicios 

para personas con discapacidad. 

Mencionó la perspectiva de las violencias basadas en género y su impacto en esta población. 

Resaltó su experiencia en la realización de un diagnóstico participativo en 2017 sobre los obstáculos al ejercicio del 

derecho al voto para poblaciones vulnerables. 

 

3 

Sandra Medina Boada, retoma la palabra para dar continuidad con la agenda, comenta a las y los asistentes que  la 

Dirección de Enfoque Diferencial, de la Secretaría Distrital de la Mujer, cuenta con el componente de capacidades 

psicoemocionales que han ayudado a las mujeres en sus diferencias y diversidad como prevención de dificultades 

psicoemocionales, en estos días adelantan la segunda etapa de la escuela AMARTE con mujeres con discapacidad y 

hoy nos acompañan para realizar un ejercicio de integración con todas ustedes. 

Es así que se les da la palabra a las profesionales psicosociales Betty Jimenez y Karen Tiene, quienes lideran este 

componente. Y quienes explican en que consiste el ejercicio a. 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

ACTA DE REUNIÓN 

(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 12/06/2024 

Página 3 de 3 

 

  

Inician la actividad con movimientos suaves del cuerpo, dirigiendo un recorrido por pies, manos, cintura, cabeza, 

realizando movimientos de boca, emitiendo sonidos y al ritmo de la música van moviendo su cuerpo. 

Luego sentadas ya las mujeres, el equipo de profesionales de la Dirección de Enfoque Diferencial, quienes asumieron 

el rol de apoyo logístico, colocan esencias en las manos de las las participantes y realizan ejercicios de respiración, con 

la identificación del aroma, y los ejercicios de respiración, se culmina la actividad. 

4 

Se inicia la socialización de 4 temas importantes que van relacionados con la participación y representación de las 

mujeres con discapacidad, este momento se desarrolló a través de un dialogo con unas invitadas que ocupan algún 

espacio de incidencia en la ciudad, en relación con el espacio social y político que ocupan, a compartir sus experiencias 

y conocimientos acerca de la participación y representación de las mujeres.  

Para desarrollar el conversatorio, se invitó a Diana Paola Palma coordinadora de la Secretaría Técnica Distrital de 

Discapacidad, para que con su conocimiento realizara la moderación.  

Las INVITADAS son: 

1. Participación de las mujeres con una mirada interseccional de la discapacidad, Liliana Tunjo quien Nos habló 

sobre La participación: Es la determinación de la contribución de los individuos en la organización de la 

sociedad, es decir, es un concepto que se relaciona con la influencia que las personas tienen en la organización 

de una sociedad determinada.  

Integración entre individuos en los más diversos núcleos organizativos de la sociedad Pueden expresar sus opiniones y 

pueden participar en las decisiones sociales importantes.  

participación social es parte del Estado democrático.  

La Interseccionalidad El enfoque de interseccionalidad es una perspectiva que permite conocer la presencia simultánea 

de dos o más características diferenciales de las personas (pertenencia étnica, género, discapacidad, etapa del ciclo 

vital, entre otras) que en un contexto histórico, social y cultural determinado incrementan la carga de desigualdad, 

produciendo experiencias sustantivamente diferentes entre los sujetos (adaptado de Corte Constitucional-Sentencia T-

141- 15).  

DISCRIMINACIÓN ESTRUCTURAL: “Desigualdades de hecho o de derecho que se presentan de manera reiterada 

hacia grupos vulnerables por parte de otras personas o grupos poblacionales. Esta dinámica se debe a complejas 

prácticas sociales, prejuicios y sistemas de creencias. Las oportunidades y la realización de los derechos de las 

personas dependen de la forma en que estas múltiples identidades interactúan entre sí (intersección) en un contexto 

específico.  

REFLEXIONES  

• Elementos de la feminidad como aporte a la. comprensión del Mundo – cuidado  

• Comprensión del Mundo de las personas con discapacidad y el aporte de la mujer  

• Las capacidades como insumo para la participación social incidente  

• Disputas o tensiones culturales, políticas y económicas. en la perspectiva de la participación 

 

2. Que se entiende por violencias de género en la participación y la representación de las mujeres con discapacidad- 

Lideresa Oriana Cienfuegos, quien ha liderado movimientos con mujeres con discapacidad y ahora trabaja con el 

ministerio de salud, pero en esta ocasión nos acompaña como lideresa. 

La ponente retomó los conceptos sobre violencias basadas en género, destacando su agudización en las 

zonas periféricas del distrito y del país, donde los derechos de las mujeres con discapacidad enfrentan 

mayores vulneraciones. 

1. Barreras y Acciones Propuestas: 

o Desde su conocimiento territorial, la ponente enfatizó cómo los sistemas de opresión y exclusión 

limitan el acceso de las mujeres con discapacidad a sus derechos. 

o Llamó a la acción para superar estas barreras, invitando a las mujeres con discapacidad a organizarse, 
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movilizarse y exigir sus derechos. 

 

3. Reflexiones sobre la capacidad de representatividad de las mujeres con discapacidad en las organizaciones y otros 

espacios participativos IDPAC maría del Pilar Cardona, profesional quien lidera el área de discapacidad, que fue 

delegada por la directora Martha Niño, por cruce de agendas. 

La intervención abordó el liderazgo, destacando el análisis de la participación de las personas con discapacidad y 

señalando la limitada bibliografía existente sobre el tema. La ponente compartió su experiencia en un diagnóstico 

multidisciplinario y participativo realizado en 2017, que identificó los obstáculos que enfrenta la población vulnerable 

para ejercer su derecho al voto en Colombia. 

Conceptos y Reflexiones Principales: 

2. Interseccionalidad y Derechos en el Conflicto Colombiano: 

El diagnóstico subrayó factores que intersectan y limitan los derechos de las personas con discapacidad, 

particularmente en contextos marcados por el conflicto. 

Se destacó la necesidad de entender cómo sistemas de opresión como la pobreza, el machismo y el 

capacitismo afectan de manera desproporcionada a las mujeres con discapacidad. 

3. Derecho al Voto y Participación Política: 

Se realizó un contexto histórico, recordando que las mujeres colombianas obtuvieron el derecho al voto 

hace 70 años. 

Se mencionó la Ley 1475 de 2011, conocida como la Ley de Cuotas, que establece un mínimo del 30% 

de representación de uno de los géneros. Sin embargo, se evidenció cómo imaginarios sociales perpetúan 

barreras para el acceso efectivo de las mujeres a este derecho. 

 

4. Desafíos más relevantes para la participación y la representación de las mujeres con discapacidad en la ciudad de 

Bogotá Mujer lideresa Yolanda Feo. Quien nos habló sobre Barreras de Accesibilidad en Espacios de Participación  

Falta de infraestructura adecuada.   

Ausencia de intérpretes o herramientas de comunicación.  

 Poca información accesible. EXCLUYÉNDONOS DIRECTAMENTE DE LOS DIFERENTES PROCESOS.  

Discriminación por Género y Discapacidad DOBLE DISCRIMINACIÓN  Los estereotipos de género  Los 

prejuicios asociados a la discapacidad refuerzan la idea de que no somos aptas para liderar, opinar o decidir.  

Obstáculos en Educación y Empleo  Acceso a educación inclusiva  Empleos accesibles LA BAJA ESCOLARIDAD 

Y LA FALTA DE ACCESO A EMPLEOS DIGNOS SON BARRERAS SIGNIFICATIVAS.  

Vulnerabilidad ante la Violencia de Género  Acceso a la justicia limitado.  Falta de sistemas accesibles IMPACTA 

DIRECTAMENTE NUESTRA CAPACIDAD DE PARTICIPAR Y REPRESENTARNOS.  

Baja Visibilidad y Reconocimiento Social  Falta de visibilidad de nuestras luchas y logros  In-visibilización de 

nuestras necesidades y contribuciones. PERPETUANDO LA PERCEPCIÓN DE QUE  

NO TENEMOS VOZ NI CAPACIDAD PARA GENERAR CAMBIO.  

 

5 

Los tiempos  para el cumplimiento de la agenda se corrieron por que las presentaciones anteriores fueron muy extensas 

pero importantes, además dando tiempo a la llegada de las participantes, se inició el evento  una hora aproximadamente  

mas tarde, por lo tanto se  resuelve con el equipo de profesionales de la dirección de Enfoque Diferencial  no entregar 

los refrigerios en el momento previsto sino a la salida del evento, de igual forma en la mañana se había dado un tiempo 

para un café, que se gestionó con la Secretaría Distrital de Movilidad. 

De la misma forma y dado que las y los profesionales interpretes de lengua de señas no prestan el servicio sino hasta la 

1:00 de la tarde, se le da paso a el panel con mujeres sordas y la presentación artística se pasa al final del evento. 
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6 

El panel tiene como invitadas a un grupo de mujeres con discapacidad auditiva lideresas en diferentes ámbitos de la 

vida de Bogotá y que desde su experiencia nos presentaron algunas ideas sobre el reconocimiento de los derechos y de 

los procesos de participación y representación ciudadana de las mujeres.  

 

Este panel fue moderado por Kelly Montiel, Profesional Referente de las mujeres con discapacidad  

auditiva de la Dirección de Enfoque Diferencial de la Secretaría Distrital de la Mujer. 

 

Antes de comenzar el panel, se hace un reconocimiento simbólico a la profesional porque en el mes de noviembre 

representó a Colombia en los juegos paralímpicos con personas sordas en Brasil, modalidad tenis de mesa y trajo a 

Colombia   

Medalla de oro en modalidad doble femenino 

Medalla de plata modalidad dobles mixto 

Medalla de bronce modalidad individual 

 

Posteriormente se le da la palabra a la profesional Kelly para que modele el panel  

Las invitadas son: 

- Sabrina Pachón.  

Graduada en Economía de la Universidad del Rosario. Activista sorda y con discapacidad desde hace 8 años. 

Actualmente se desempeña como directora general de la Corporación Polimorfas, una organización de mujeres 

con discapacidad, y como consultora para la Red Latinoamericana de Organizaciones de Personas con 

Discapacidad y sus Familias (RIADIS). 

 

- Sandra Carolina Reyes 

Licenciada educación física de la Universidad Pedagógica Nacional y entrenamiento deportivo en Sena,  

Docente en amplia experiencia en diferentes labores,  

Trabaja a través de objetivos con metas en grupos o individual, sin importar su discapacidad auditiva (Sorda)  

Posee gran ánimo de superación y en demostrar que tiene igualdad de derechos   con los demás para brindar a la 

organización las experiencias adquiridas con buena ética moral y valores necesarios para trabajar,  

Actualmente trabaja con la BIBLIORED  

 

- Liliana Salazar 

Docente en Lengua de Señas Colombiana, pensionada. 

Su familia completa son personas con discapacidad auditiva  

cuidadora de su mamá 

Junto con el equipo de profesionales intérpretes de lengua de señas, Kelly les realiza las siguientes preguntas 

orientadoras a sus invitadas: 

 

1. ¿Cómo ha sido su experiencia en relación con los estereotipos que se perciben en Bogotá hacia las mujeres 

sordas?  

2. ¿Cómo contribuye cada una de ustedes a generar más espacios de participación y representación para las 

mujeres sordas? 

3. ¿Cuál es su expectativa para lograr en Bogotá mayor reconocimiento y participación de las mujeres con 

discapacidad? 
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Las mujeres sordas comentaron que, en épocas pasadas, no les era fácil desempeñarse o tener un rol activo en la 

sociedad. Se veían obligadas a permanecer en casa realizando labores domésticas, y sus vidas se limitaban a aprender a 

coser o a realizar tareas manuales básicas que no requerían una formación profesional. Su vida académica se reducía a 

la educación primaria, y aún con muchas dificultades. no tenían acceso a la educación secundaria ni a la formación en 

áreas profesionales. 

Por lo tanto, al pasar los tiempos y gracias al reconocimiento de la Lengua de Señas Colombiana, las mujeres sordas 

lograron más acceso a distintos espacios, tanto académicos, laborales y sociales.  

 

En la actualidad, si las mujeres sordas no cuentan con un conocimiento adecuado y accesible en Lengua de Señas 

Colombiana (LSC), resulta muy difícil que puedan exigir y ejercer plenamente sus derechos. Por lo tanto, se invita a 

las entidades públicas a incluir en sus planes de trabajo la traducción de contenidos oportunos en LSC, dirigidos 

especialmente a las mujeres sordas. Gracias a los ajustes razonables en la información, será más fácil para ellas 

adquirir conocimientos y así,  participar en entornos políticos, sociales, activistas y otros. Actualmente, las mujeres 

sordas enfrentan grandes dificultades para destacarse en ámbitos de toma de decisiones e incidencia social en el 

distrito. 

 

Entre otras reflexiones sobre la participación de las mujeres sordas, se destacan las acciones realizadas por las 

entidades públicas en cuanto a la contratación de mujeres sordas, tanto en áreas profesionales como en otras. Estas 

acciones son cruciales para el empoderamiento y visibilidad de la discapacidad. En este sentido, se sugiere la creación 

de una mesa de trabajo coordinada con las entidades que colaboran con mujeres sordas, como la Corporación 

POLIMORFAS, BIBLORED y SDM. El objetivo es formar una red de mujeres que puedan trabajar desde sus 

respectivos cargos en apoyo a otras mujeres sordas. 

 

Al finalizar estas reflexiones, dos mujeres asistentes, una persona con discapacidad visual y la otra persona con 

discapacidad auditiva, piden la oportunidad de presentar sus opiniones: 

 

1. Mujer con discapacidad visual:  “Agradezco la oportunidad de estos espacios y de la conversación de este 

panel de mujeres con discapacidad auditiva, me interesó conocer sus historias y la información que han 

brindado ha sido muy interesante y oportuna en el ejercicio de los derechos de mujeres con discapacidad. . Sin 

embargo, en este momento, me siento decepcionada con las personas que están aquí presentes en el auditorio, 

muchas se han retirado cuando iniciaba el panel de mujeres sordas, por favor mas respeto a las panelistas, 

todas merecemos ser escuchadas”.  

2. Hombre trans con discapacidad auditiva: Tengo dos preguntas para la SDM: 1. ¿ Los hombres que hacen la 

transición a mujer, tienen derecho a participar en las actividades y servicios que ofrecen las entidades 

distritales? 2. Las entidades públicas como la BIBLORED, actualmente desarrolla programas para mujeres 

sordas; ¿también está abierta a la posibilidad de inclusión de la comunidad sorda LGBTI+ en los distintos 

programas? 

 

El panel, agradece la participación de estas dos persona. Respondiendo a la primera pregunta relacionada con las 

mujeres trans, se contesta que los programas y servicios que se ofertan desde las entidades publicas o la Corporación 

POLIMORFAS, son abiertas para todas las personas sin discriminación de género, por lo tanto, tienen todo el derecho 

de participación y liderazgo en los espacios que se oferten.  

 

Sobre la segunda pregunta, la BIBLORED su oferta de programas y actividades de formación, está abierta para todas 
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las poblaciones sin exclusiones de ninguna índole, por lo tanto, reitera la invitación a participar de estos espacios a la 

comunidad sorda LGBTI+.  

 

Para el cierre del panel, la referente Kelly, agradece a las mujeres sordas invitadas por la participación en este espacio 

de socialización y conocimiento, resaltando la importancia de continuar articulando esfuerzos para mejorar el 

conocimiento y las oportunidades de acceso a la información, la participación social, política, económica, laboral,  

académica y de desarrollo de las mujeres sordas, para la eliminación de las violencias y de los estereotipos en cuanto a 

la discapacidad  y así contribuir a la mejora de brechas en torno a las posibilidades de las mujeres en el distrito capital. 

 

7 

La señora Viviana Morales Castellanos, mujer con discapacidad múltiple, representante de la organización 

FUNDACIÓN ESFASIL, nos Brindó junto con una compañera del grupo de danzas, n una presentación de danza 

oriental llamada: tejiendo sueños OMNIIA, a finalizar  toma la palabra incentivando a las mujeres a no dejarse vencer 

por sus dificultades  y barreras con las que diariamente nos enfrentamos en los diferentes ámbitos de la vida, las invita 

a realizar actividades  lúdicas, artísticas, deportivas y ser muy fuertes, resilientes. 

Al finalizar la presentación artística, se agradece a las mujeres su asistencia, y las invitamos a tomar un refrigerio que a 

la salida del auditorio las profesionales de la SDMUJER, les entregaron. 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS PRÓXIMA SESIÓN O REUNIÓN 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    
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             FIRMANTES RESPONSABLES 

 

Firma 

 

 
 

Firma 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

SANDRA ASCENSIÓN MEDINA BOADA 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

Cargo: Contratista Profesional Cargo 

 

 

            ANEXOS: 

 
 

             Elaboró: Sandra Medina profesional contratista Dirección Enfoque Diferencial 

             Revisó: 

            Aprobó: 

 

  

 

 


















